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Informe del Revisor Fiscal 
 
A la Asamblea de Accionistas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

 
Opinión  
 
He auditado los estados financieros separados adjuntos de  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 
S.A., que comprenden el estado de situación financiera separado al 31 de diciembre de 2023 y los 
correspondientes estados separados  de resultados, de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y el resumen de las políticas 
contables significativas y otras notas explicativas.  
 
En mi opinión, los estados financieros separados adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, 
presentan razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera del Banco al 
31 de diciembre de 2023, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por año terminado 
en esa fecha, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas 
en Colombia. 
 
Bases de la Opinión 
 

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia. Mis responsabilidades en cumplimiento de dichas normas se describen en la sección 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros Separados de este informe. 
Soy independiente del Banco, de acuerdo con el Manual del Código de Ética para profesionales de la 
contabilidad, junto con los requisitos éticos relevantes para mi auditoría de estados financieros 
separados en Colombia, y he cumplido con las demás responsabilidades éticas aplicables. Considero 
que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. 
 

Asuntos clave de Auditoría 
 

Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, fueron de mayor 
importancia en mi auditoría de los estados financieros separados adjuntos. Estos asuntos se abordaron 
en el contexto de mi auditoría de los estados financieros separados tomados en su conjunto, y al 
momento de fundamentar la opinión correspondiente, pero no para proporcionar una opinión separada 
sobre estos asuntos. Con base en lo anterior, más adelante detallo la manera en la que cada asunto 
clave fue abordado durante mi auditoría. 
 

He cumplido con las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del Auditor en la 
Auditoría de los Estados Financieros Separados de mi informe, incluso en relación con estos asuntos. 
En consecuencia, mi auditoría incluyó la realización de los procedimientos diseñados para responder a 
los riesgos de incorrección material evaluados en los estados financieros separados. Los resultados de 
mis procedimientos de auditoría, incluidos los procedimientos realizados para abordar los asuntos que 
se mencionan a continuación, constituyen la base de mi opinión de auditoría sobre los estados 
financieros separados adjuntos. 
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Asunto clave de auditoría Respuesta de auditoría 

  
Estimación de las Pérdidas por Riesgo 
de Crédito de la Cartera Comercial 

Dentro de los procedimientos de auditoría  realizados en esta área: 
 
► Evalué el diseño y probé la eficacia del ambiente general de 

control. 
  
La estimación de las pérdidas 
esperadas por riesgo de crédito se 
determina de acuerdo con el Capítulo 
XXXI de la Circular Básica Contable y 
Financiera – Reglas Relativas a la 
Gestión de Riesgo de Crédito y al 
Modelo de Referencia Comercial 
(Anexo 1), emitidos por la 
Superintendencia Financiera de 
Colombia, por lo cual, es una de las 
áreas más significativas y complejas en 
el proceso de elaboración de la 
información financiera del Banco. 
 
En la nota 3.9 - Cartera de créditos, 
operaciones leasing financiero e interés 
de cartera de crédito y otros conceptos 
de los estados financieros separados 
adjuntos, se detallan los principios y 
criterios relevantes aplicados por el 
Banco para la estimación de las 
mencionadas pérdidas esperadas por 
deterioro sobre la cartera  comercial y 
los importes correspondientes a dicha 
estimación. 
 
Se considera como asunto clave de 
auditoría la metodología para la 
asignación de la calificación de riesgo 
de crédito para la cartera comercial, en 
razón a que incorpora elementos de 
juicio en su análisis. Esta calificación de 
riesgo asignada es incorporada como 
parámetro en el modelo de referencia 
para el cálculo de las provisiones por 
riesgo crediticio de la cartera comercial 
por valor de $833.921 millones al 31 
de diciembre de 2023. 

Los procedimientos de auditoría sobre la determinación del cálculo del 
riesgo de crédito por pérdidas crediticias esperadas se enfocaron en:  
 
► Revisión de las políticas, procedimientos y controles establecidos 

por el Banco, así como de los modelos requeridos por la 
normatividad aplicable. Así mismo, involucramiento de 
profesionales con experiencia y conocimiento en la evaluación de 
riesgo de crédito y tecnología de la información, para evaluar 
ciertos controles internos relacionados con el proceso del Banco 
para la determinación de la provisión de los créditos. 

► Revisión de la integridad y exactitud de las fuentes de datos 
utilizadas en los cálculos para la determinación del deterioro por 
riesgo de crédito, basados en los procesos de control del sistema 
de información Altamira. 

► Revisión de las condiciones de las operaciones de refinanciaciones 
o reestructuraciones. 

► Revisión de los procesos de calificación con base en la situación 
actual del deudor a través de los Comités de Crédito 
instrumentados por el Banco. 

► Prueba de integridad de la información utilizada como base de la 
estimación del Modelo de Referencia Comercial (Anexo 1), tanto en 
la información financiera como la información no financiera. 

► Recálculo de las pérdidas esperadas por riesgo de crédito 
estimadas por el Banco tanto en la provisión procíclica y contra-
cíclica. 

► Inspección de expedientes de la cartera de crédito, para verificar 
que la calificación otorgada a clientes de cartera cumple con las 
directrices definidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para el sistema de provisiones y que se encuentra 
soportada por las características financieras, cualitativas o 
económicas del cliente y su posterior incorporación en el modelo de 
referencia para el cálculo de provisiones. 

► Revisión de las recuperaciones de provisiones reconocidas durante 
el período. 

► Revisión de las revelaciones adjuntas, evaluando que las mismas 
contienen la información requerida por el marco normativo de 
información financiera aplicable al Banco. 
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Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno del Banco en Relación 
con Estados Financieros Separados 
 
La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
separados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia (NCIF); de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y 
correcta presentación de los estados financieros separados libres de incorreción material, bien sea por 
fraude o error; de seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer 
estimaciones contables razonables en las circunstancias. 
 
Al preparar los estados financieros separados, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad del Banco para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los 
asuntos relacionados con este asunto y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que 
la Administración tenga la intención de liquidar el Banco o cesar sus operaciones, o no tenga otra 
alternativa realista diferente a hacerlo. 
 
Los encargados del gobierno del Banco son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la misma. 
 
Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros Separados 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros separados tomados en 
su conjunto están libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que 
incluya mi opinión. La seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia 
siempre detectará una incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a 
fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperarse que 
influyan razonablemente en las decisiones económicas que los usuarios tomen con base en los estados 
financieros separados. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría, además de: 
 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros separados, ya 
sea por fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos 
riesgos, y obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la 
resultante de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. 

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y las respectivas revelaciones realizadas por la Administración. 
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• Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha 
y, con base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada 
con eventos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad del Banco 
para continuar como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre importante, 
debo llamar la atención en el informe del auditor sobre las revelaciones relacionadas, incluidas en 
los estados financieros separados o, si dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. 
Las conclusiones del auditor se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe, sin embargo, eventos o condiciones posteriores pueden hacer que una entidad no pueda 
continuar como negocio en marcha. 

• Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros separados, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros separados representan las transacciones y 

eventos subyacentes de manera que se logre una presentación razonable. 

Comuniqué a los responsables del gobierno del Banco, entre otros asuntos, el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 
 
También proporcioné a los responsables del gobierno del Banco una declaración de que he cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos acerca de 
todas las relaciones y demás cuestiones de las que se podría esperar razonablemente que pudieran 
afectar mi independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
 
Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno del Banco, 
determiné los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros 
separados del período actual y que son, en consecuencia, asuntos clave de la auditoría. Describí esos 
asuntos en mi informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban 
revelar públicamente el asunto o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, se determine 
que un asunto no se debería comunicar en mi informe porque cabe razonablemente esperar que las 
consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés público del mismo. 
 
Otros Asuntos 
 
Los estados financieros separados bajo normas de contabilidad y de información financiera aceptadas 
en Colombia del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. al 31 de diciembre de 2022, que hacen parte de 
la información comparativa de los estados financieros adjuntos, fueron auditados por mí, de acuerdo 
con normas internacionales de auditoría aceptadas en Colombia, sobre los cuales expresé mi opinión 
sin salvedades el 27 de febrero de 2023.  
 
Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 
 
Fundamentada en el alcance de mi auditoría, no estoy enterada de situaciones indicativas de 
inobservancia en el cumplimiento de las siguientes obligaciones del Banco: 1) Llevar los libros de actas, 
registro de accionistas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable; 2) Desarrollar 
las operaciones conforme a los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta 
Directiva; 3)  
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La información contenida en las planillas integradas de liquidación de aportes, y en particular la relativa 
a los afiliados, y la correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y 
soportes contables al 31 de diciembre de 2023, así mismo, a la fecha mencionada el Banco no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; 4) Conservar la 
correspondencia y los comprobantes de las cuentas; 5)  la adecuada administración y provisión de los 
bienes recibidos en pago; 6) Reflejar el impacto de los riesgos cuantificados en el estado de situación 
financiera y el estado de resultados, el impacto a los riesgos a que se ve expuesto el Banco, medidos de 
acuerdo con el Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), Sistema de Administración de 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SARLAFT), con base en lo establecido por 
las Circulares Básica Contable y Financiera y Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y 
7) Efectuar seguimiento a mis recomendaciones sobre control interno y otros asuntos de las cuales, 
según mi criterio profesional, a la fecha del presente informe se han implementado en un 60% y el 40% 
se encuentra en proceso de implementación. Adicionalmente, existe concordancia entre los estados 
financieros separados adjuntos y la información contable incluida en el informe de gestión preparado 
por parte de la Administración sobre la libre circulación de las facturas con endoso emitidas por los 
vendedores o proveedores. El informe correspondiente a lo requerido por el artículo 1.2.1.2 del 
Decreto 2420 de 2015 lo emití por separado el 19 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

Gloria Margarita Mahecha García 
Revisor Fiscal y Socio a Cargo 
Tarjeta Profesional 45048 –T 
Designada por Ernst & Young Audit S.A.S. TR–530 

 
 
Bogotá, Colombia 
19 de febrero de 2024 
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